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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES 26 DE SETIEMBRE DE 1809. 

$, Cipriano y Sta. Justina Mrs. — Quarenta horas en la real iglesia 
de la Visitación, al Barquillo. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

14 s. 0. 
2$ s. 0. 
23 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 3 1. 
26 p. 3 I . 
2ó p. 3 1. 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ouest $ D. 
Ouest y D. 

El 18 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
6 y 6e pone á 
las 6. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Ea nuestro palacio de Madrid á 23 de setiembre de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN , POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITÜCCOM 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

«Hemos nombrado y nombramos á D. Domingo Badia intendente de 
la provincia de Segovia. 

Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la execucion del 
presente decreto.=:Firmado=:YO EL REI.=Por S. M. su ministro secre-. 
tario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Orden comunicada á las bibliotecas públicas en 17 de setiembre de 1809 
por el Excmo. Sr. ministro de lo Interior. 

No debiendo hacerse aprecio alguno de las prohibiciones arbitrarias 
del extinguido tribunal de la inquisición, que tan funestas han sido á 
los progresos de la civilización y de las luces , y no conviniendo por 
otra parte poner en manos de todos ciertas obras notoriamente perjudi­
ciales al orden y á las costumbres púbUcas, y como tales prohibidas por-
la policía en todas las naciones ilustradas: hará V. se observen en la 
biblioteca de su cargo las siguientes reglas generales, mientras las ur­
gentes atenciones del dia permiten ocuparse en la designación de las 
obras, cuya venta y lectura pública no debe tolerarse. 
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i.a No se hará uso ni aprecio alguno del expurgatorio ó catálogo 

de libros prohibidos por el extinguido tribunal de la inquisición. 
2.a Los únicos libros y escritos que no deben franquearse al públi­

co son aquellos en que directamente se ataca la religión díl estado ó el 
gobierno establecido : los eróticos obscenos que corrompen y degradan 
las costumbres: los que contienen máximas impías y de libertinage; y 
en fin, los que recomiendan las prácticas de una devoción supersticiosa. 

3.a Queda por ahora á la discreción y buen juicio de los biblioteca­
rios la determinación particular de los libros que deben ser comprehen-
didos en la regla anterior: pero cuidará V. de prevenirles con eláuas 
estrecho encargo no sean demasiado fáciles en clasificar por algunos de­
fectos las obras sabias é instructivas entre aquellas cuya lectura no de­
be autorizar el gobierno. 

4.a Se deberá siempre hacer en las bibliotecas públicas cierta pru­
dente distinción de personas, no debiéndose negar al sabio, al artis­
ta , al literato conocido por ta l , y al hombre ya formado, varias obras 
que no conviene poner en manos de todos, especialmente de la juventud. 

No dudo que V. cuidará de que en la execucion de estas reglas se 
proceda con tanta discreción, que favoreciendo á la propagación de las 
luces, en nada se perjudique á los verdaderos principios de moralidad 
y de orden público. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

• Se hace saber á todas las personas que han declarado y ofrecido su 
plata á disposición de S. M. en consecuencia del real decreto de 13 de 
este mes , que el limo. Sr. superintendente general de las casas de Mo­
neda ha dispuesto que hoi martes 26 desde las nueve de la mañana se 
reciba en la de esta corte la plata correspondiente á los números desde 
el 181 hasta el 200 inclusive: lo que se anuncia al público de orden del 
limo. Sr. intendente de esta provincia. Madrid 25 de setiembre de 1809. 

D. Julián González Saez. 

Habiendo resuelto el Exctrio. Sr. ministro de lo Interior que se der­
riben todos los arcos de cemunica«icn entre casas particulares é igle­
sias con el fin de mejorar el aspecto público, y proporcionar mayor ven­
tilación á las habitaciones por lo que esto influye á la salud, particu­
larmente en las grandes poblaciones; se hace saber de orden del señor 
corregidor de esta villa para que los'arquitectos, aparejadores, ó qual-
quiera otra persona á quien conviniese esta demolición , ya sea eh el 
todo de dichos arcos , ó con respecto á alguno otro en particular, pre­
sente en la secretaría del corregimiento en el término de quatro dias, 
contados desde la fecha de este edicto, sus proposiciones; bien enten­
dido de que se han de ceder los escombros por derribos, y que las traje­
ras ó preferencia deberán recaer únicamente sebre la brevedad del tér-
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mino en que haya de executarse la demolición. Madrid 26 de seiiembre 
de i8o9.=:Por mandado de S. S. Antonio Lozano y Anaya. 

Habiendo resuelto el Excmo. Sr. ministro de lo Interior que se der­
riben todos los arcos de comunicación entre casas particulares é igle­
sias con el fin de mejorar el aspecto público, y proporcionar mayor ven­
tilación á las habitaciones por Jo que esto influye en la salud, particu­
larmente en las grandes poblaciones; se hace ss-ber de érden riel señor 
corregidor de esta, villa para que los dueños ó inquiiinos de las casas 
que tengan tales comunicaciones tomen de antemano las precauciones 
que les parecieren convenientes, para no padecer en el acto del derribo 
algún perjuicio ó incomodidad. Madrid 26 de setiembre de i8co.:=Pcr 
mandado de S. S. Antonio Lozano y Anaya. 

NOTICIAS'PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

A poca distancia de la puerta de Alcalá se arrienda una pequeña 
huerta , con casa , y un bonito jardín con flores , emparrados y frutales 
de todas calidades: el precio es sumamente cémodo, y es un recreo sin 
ser gravoso , pues tiene ademas un corral para cerdos &c., y el pedazo 
de huerta exterior , que produce para qualquier gasto del jardin y de-
mas. Darán razón en casa del carpintero Eusebio Alonso, que vive calle 
del León , frente $ la lotería, junto á la nevería. 

Quien quisiese saber de una persona que lava y plancha las camiso­
las lo mismo que en Francia, é igualmente cose y lava medias de seda, 
lodo con equidad , puede informarse del zapatero de viejo que está en 
el portal de la casa núm. 6 , calle del Ca rmen, frente a la botillería. 

VENTAS. 

,Se abre almoneda de varios efectos en la calle del Nuncio, casa de id., 
desde las nueve de la mañana hasta la una , y desde las quatro hasta el 
anochecer. 
. En el entresuelo de la izquicría de la casa del conde de Villapaterna, 

carrera de S. Gerónimo, darán razón de un coche de mui buen servicio, 
y dos juegos de guarniciones, estas y el coche se darán por la mitad de 
su justa tasación j 2 cómodas, y 4 mesas de caoba ; un farol grande con 
vidrios de cristal; s quadros de papel picado , el uno representa á Judit 
con la cabeza de Kolofernes, y el otro las ninfas llevando en triunfo la 
cabeza del gigante Goliat, 6 cornucopias grandes de cristal, y varios 
muebles de. casa. 

Se vende ó se cambia por ganado muía na berlina o-silla de posta 
bien tratada, y mui cómoda para v* •; u vería y tratar de ajuste se 
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pregtu.Tirá por Joaquín Peñaiver, que se halla vendiendo cebada en 
tino de los puestos de la plazuela de la Cebada, quien hará toda la equi­
dad posible. 

En la tienda de las estufas sita en la bastada de Santa Crus , casa nú-
mero 3 , se hallan de venta dos juegos de tarinas ó soperas de metal 
blanco , imitados á la plata, y de gran duración, el- uno compuesto de 
3 piezas de mayor i menor, de hechura ovalada¿' y el otro de otras 3, 
¿e hechura redonda, los quales se darán juntos ó separados con la equi­
dad posible. 

Qa'en quisiere comprar dos tornos al aire, y uno de puntas, con las 
herramientas y otros efectos pertenecientes al arte de tornear, acuda al 
maesrro tornero que vive en la calle de los Leones, quien lo dará jus ­
to ó separado con la mayor equidad. 
. Se venden dos arañas de cristal de última moda, estrados, mesas fi­

nas , espejos y otros varios muebles. El portero de la casa del duque de 
Arion, calle de S. Miguel, dará razón. Estará abierto de 10 á 12 por 
la mañana, y de 4 á 6 por la tarde. 

ALQUILER. 

En la calle del Almendro, barrios de S. Pedro, núm. 3 , mane. 154, 
se alquila un quarto 3.0 interior. En el baxo de la misma casa están las 
llaves. 

SIRVIENTE. 

Un joven de edad de 35 años , que tiene personas que le abonen, so­
licita colocarse en clase de lacayo, mozo de caballos ó muías, con al­
gún caballero español ó francés, sea dentro ó fuera de esta corte, ó aun 
del reino. Darán razón en la taberna de Diego Romero, calle de S. Ni­
colás, frente á la casa de los reales consejos. 

NODRIZAS. 

Antonia Iglesias, de edad de 34 años , casada, tiene leche de dos me­
ses , y pretende una cria para su casa. Vive calle de S. Antón , núm. 23, 
quarto interior: tiene personas que abonen su conducta. 

Simona Camarero, de edad de 30 años , casada , que vive calle de 
Embaxadores , núm. 15 , quarto baxo á puerta de calle, tiene¡leche de 
tres meses, y pretende criar dentro ó fuera de su casa. 

TEATRO. >>* 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, is executa­
ra la ópera bufa , en 3 actos , titulada Los Gitanos en la feria, interme­
diada con el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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